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1. NOTIFICACION1  

Se incorpora al expediente acuse de recibido de la citación para la diligencia 

de notificación personal enviada al señor Francisco Gilberto Saldarriaga 

Martínez, a la calle 78 # 51 B 36 Medellín, y entregada el 15 de septiembre de 

2023. Por lo anterior, se autoriza la notificación por aviso conforme al artículo 

292 del Código General Del Proceso.  

 

Requiérasele a la parte demandante para que realice la notificación al 

demandado en el término de 30 días a partir de la notificación por estados de 

este auto, so pena de entender desistida tácitamente la misma en voces del 

art. 317 del texto legal en cita. 

 

2. FACTURA REGISTRO OFICIO2  

Para ser tenido en cuenta ante una eventual liquidación de costas en favor de 

la parte actora, agréguense las constancias de pago del registro del oficio 

0493 del 02-10-2023 y copia del certificado de tradición y libertad Nº 01N-25947.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 

 
1 Archivo 15 y 16 
2 Archivo 17 
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